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HABITANTES DE LA PBOVINCIA DE BURGOS 
toB.bín. 
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Al encargarme del mando superior civil de 
esta provincia, fresca aun la sangre de mi ilustre 
y malogrado antecesor, y vivas en la imaginación 
de todos los buenos las Íiorribíes escenas de que ha 

sido teatro vuestra Santa Catedral, tengo necesidad 
91) AUSU/ / r- , ■’ - V,

de reclamar vuestro apoyo y dé exigir yuestrA 
cooperación.

No vengo á gobernar la provincia en nombre 
de un partido, ni en provecho de una bandería, 
que ya se pasaron aquellos tiempos en que los es
pañoles todos no eran iguales ante la ley; vengo á i rol . 1 / u
proteger todos los intereses legítimos, a procurar 
el cumplimiento de las leyes y á velar por la segu- 
i-iii • i i i i ■ridad de las propiedades y de las personas todas, 

evitando cuidadosamente el desarrollo, de las malas 
pasiones, que solo producen actos de barbarie.

Libertad para todos, respeto y tolerancia para 
todas las opiniones, justicia recta, fria, imparcial y 
desapasionada, intransigencia hacia los que • atonten al 
orden público y á la voluntad soberana de la Nación; 
estos serán los móviles de mi conducta. Seguro estoy 
de que por todos los buenos será apreciada, así 
como podéis estarlo vosotros de que por irii parte no 
omitiré medio ni diligencia alguna para dejar en 
vuestro ánimo un lisonjero recuerdo.

Burgos l.° de Febrero de 1869.
................ ; -')]> i ' : ...... ,-v. ..... .... .. •. .

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA, 
Carlos Massa. Srtttguinetti.

-----------------------------------.—.
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' Circtilíít.
Los Alcaldes de los pueblos de esta'provincia, Guardia civil y demás depcn- 

dienles de mi autoridad, procederán á la detención de Hílenlo Pardo, vecino 
de esta Ciudad, que se. ausentó de esta en el mes de Noviembre último, 
poniéndole á mi disposición.

.iJ-ií¡ oa Señas de Eugenio Pardo. .mv! h1 ■ -

Edad 58 años; estatura regular, pelo entrecano, ojos negros, nariz ancha, 
barba lampina, cara regular, color bueno; vestía pantalón bombacho azul, blusa, 
y bajo de ella elástica de lana,, gemí moteada, bolas altas y capa de paño 
color de castaña con embozos de pana negra.

Burgos 29 de Enero de 1869.
E. G. I..

Andrés Solié. > r
------------------ .— --------------------------------------------- -— ........ . i ■

.,1 I • SECCION DE ESTADÍSTICA.
iNliV

CIRCULAR.
.flH.fll/

Debiendo hallar,sq en un breve plazo en la Junta general de Estadística 
los datos (pie se expresan en los modelos insertos á pimUu.uacion, he dis
puesto que lodos los Señores Alcaldes de esta provincia, tan luego como 
reciban la presénte, íéiiiltan á este Gobierno los relativos á sus localidades 
respectivas. Burgos 28 de Enero de 1869.

■ .i;ng?. 1‘ib ollivu b | g y.tjii/.
Andrés' Solis; ! i

.CíOd ob ROllRTolA I q . . ,.
AYUNTAMIENTOUE. t,... PARTIDO JÜDIÚ1AL DE.....

-------------- t—.. c.íi bd¡ óira : -1 -r’-'-i . 
Concejales de que constaba él Ayuntamiento de este pueblo en I? de Setiembre

de 1868, v.tlasi/irados según su instrucción.

Nüm. total

------------ . ......

SABIAN LEKR Y ÉfcCHIBIIÍ. skoi.ll I.iIf.R SOLAMENTE
(i( : !¡ .' *) SABtAÑ LEER.
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Juntas municipales de instrucción pública existentes en este pueblo en 1,° de Se
tiembre de 1868, y núinero de individuos que las componían, clasificados según 
su instrucción._________ '■ -.I- ■ -r. >___

¡Número 
de Juntas miiniM- 
pales de instrue 

clon pública.

. XH1

Número ;,D * 
de individuos 

que las cómponiau.
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: ;Que sabían 
leer y escribir.

Que sabían 
leer solamente.
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no sabian leer. Total.
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Fecha.
El Alcalde. -v'' ' El Sccrelario.
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SECCION DE ESTADÍSTICA. Itero del Castillo.

— Padilla de Abajo.
CIRCULAR. Palazuelos junto á Pampliega.

No habiendo.1 e recibido en este Go Revita Vallegera.
bierno civil los datos que se pidieron por Sasamon.
circulares de 19 y 51 de Diciembre Villaquirán de los Infantes.
último, relativos al número de parroquias Viliasandino.
y de Eslableciipicnlos de Beneficencia. Villasidro.
prevengo á los Seño;es Alcaldes de los Ciileruelo de Arriba.
pueblos que se expresan á continuación, Covarrubias.
los remitan inmediatamente, pues son Fonlioso.
los únicos que fajan para dar por termi Máznela.
nado este servicio. Mecerreyes.

Burgos 29 de Enero de 1869. Olmillos de Muñó.
E G. I., Peral de Arlanza.

Andrés Solis. Santa Maria del Campo. 
Torrepadre.

Nota de tos pueblos que no han remi Valdorros.
tido los datos que sobre número y Villahoz.
clase de parroquias se les pidieron Santa Gadea.
en 19 de Diciembre último. San Martin de Rubiales

Aranda de Duero. Valdezale.
Fuentelcesped. Ahedo.
Gumiel de Izan. Barbadillo del Mercado.
Tuvilla del Lago. Barbadillo del Pez.;
Eterna. Cañazo.
Puras de Villa franca. Cascajares dé la Sierra.
Quinlánaloranco. Coniferas.
Villambislia. Neila.
Barcina de los Mondes. Palacios de la Sierra.
Barrios de Bureta. San Millan de tara.
Busto. I •■- I / ‘ Vilviestre del Pinar.
Cerr.égula. Villornevo.
Oña. A maya.

Basconcillos del Tozo .Poza de la Sak
Salas de Bureta Caslromorca..Ages. Santa María Ananuñez. *
Altillos. Sordillos.
Arlanzo». Tuvilla del Agua.
Atapuetea. Zarzosa de Riopisuerga.

Abellanosa del Páramp. v , ,, Aforados de Losa.
Alfoz de Bricia.

Barrios de Colina. Cubillo del Rojo.
Carcedo de Burgos. Jinda de Oleo.
Celada del Camino. Merindad de Cueslaurria.
(’tiliiilillu ^ulnni-in Merindad de Valdivielso.CjUtUUI MI .

Marmullar de Abajo. Pesadas de Burgos.
..... Valle de Mena.Máznelo.

Orbáneja Riopico. Noto de los pueblos que no han facili
Palazuelus de la Sierra. tado los datos sobre el número y cla
Quintanadueñas. se de Establecimientos de Beneficencia
Quinlanaorluño que se les pidieron por circular
Quinlanilla Somi.ñó. inserta en el Boletín del dia 51 de
Renuncio. Diciembre último.
Ros. Aaranda de Duero.
Rutena. Arenillas de Riopic >.

San Mames de Burgos. Caslil Delgado.
Cast.il de Peones.

" Villalvilla junto á Burgos. Caslrogeriz.
Villamel de la Sierra. Espinosa de los Monteros.
Villaviija. Medina de Pomar.
Villayuda ó la Ventilla. Montanas.
Zalduendo. Revilla Vallejera. 

Roa.Belbimbre. Sasamon.
Cañizar de los Ajos. Santa Gadea del Cid
Citores dél Páramo. Santa Maria del Campo.
Gi ija’ba. Viliasandino.

DI PUTAGION PROV 1N( JAL

DE BURGOS.

Siendo muy digno de elogio 
el- elevado comportamiento de la 
fuerza ciudadana de esta Capital, 
con motivo de los desórdenes que 
produjo el bárbaro asesinato del 
Sr. D. Isidoro Gutiérrez de Cas
tro, Gobernador de esta provin
cia, el día 2o del corriente, por 
la actitud enérgica con que se 
presentó dicha fuerza á restable
cer el orden, la cordura y sensa
tez con que se ha conducido pos
teriormente, y el grande auxilio 
que ha prestado á las autorida
des constituidas, esta Corpora
ción, con el fin de expresar su 
gratitud, y de que no pasen en 
silencio hechos que tanto enalte
cen á los Voluntarios de la Liber
tad de esta Ciudad, ha acordado 
dar un voto de gracias á estos, 
que se pase atenta comunicación 
á su digno Comandante para que 
se sirva hacerles presente los 
sentimientos fie la Corporación, 
que les ofrece su consideración y 
apoyo, y que se publique este 
acuerdo en el Boletín oficial pura 
conocimiento de todos los habi
tantes de la provincia, en la se
guridad de que la conducta de 
aquellosscrá aplaudida por todos 
los hombres honrados del país.

Burgos 28 de Enero de 1869. 
=EI Vicepresidente accidental, 
Damian de Sedaño.=E1 Secre
tario interino, León Villen.

ADMINISTRACION
DE HACIENDA PÚBLICA DK LA PROVINCIA

DE BURGOS.

Jaulas periciales.

La Dirección general de Contribucio
nes dice á esta Administración con fecha 
12 del actual , lo que signe:

• Por e.l Ministro de Hacienda se ha 
comunicado á esta Dirección general, 
con fecha de ayer, la orden siguiente del 
Gobierno Provisional .=llmo. Sr.: En
terado el Gobierno Provisional de la ex
posición que V. I. ha elevado á e.-le 
Ministerio con fecha de hoy, en la que 
manifiesta que habiéndose procedido á la 
renovación total de los Ayuntamientos 
en la Nación, cuyas Corporaciones han 
comenzado á funcionar en primeros del 
actual, y debiendo cesar por lo tanto los 
individuos de las Comisiones de eva

luación y reparto de-la Contribución ter
ritorial en las capitales de provincia y 
partidos judiciales en que estas se hallan 
establecidas, as! como los que componen 
las Juntas periciales en los pueblos, es 
una-necesidad indispensable el que se 
proceda con toda brevedad á la renova
ción completa de las indicadas corpora
ciones para que comiencen á funcionar 
en los trabajos que-Jes están encomen- 
dos, se ha servido resolver el que por 
esa Dirección general se dicten las dis
posiciones oportunas para que tenga lu
gar la elección, lo mismo que todas las 
comisiones de evaluación que de las 
Juntas periciales, á fin de que unas y 
otras queden constituidas en el mes de 
Febrero próximo, para que puedan de
dicarse á las operaciones preparatorias 
del repartimiento de 1869-70, y no su
fra entorpecimiento en su dia este impor
tante servicio. Lo (pie de orden del 
Gobierno Provisional comunico á V. 1. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes.=Lo ipie esta Dirección tras
lada á V. S. para su inteligencia, y que 
se sirva dictar esa Administración las 
medidas mas eficaces á fin de que inme
diatamente se proceda á la completa re
novación de las Comisiones de evalua
ción y Juntas perieiáles, que deberán 
quedar organizadas en todo el mes de 
Febrero inmediato, según se ordena en 
la preinserta disposición, teniendo pre
sente esa Oficina lo que se halla man
dado en Real orden de 50 de Junio de 
1865, acerca de las lernas que han de 
elevar los Ayuntamientos, con objeto de 
que tengan representación las tres cate
gorias que establece la misma = Del 
recibo de esta circular espera la Direc
ción dará V. S. aviso á vuelta de 
correo.»

En su consecuencia, inmediatamente 
que los Ayuntamientos reciban el Boletín 
oficial en que se inserta la presente 
orden, se servirán proceder al nombra
miento de los peritos que les correspon
dan y á la propuesta de triple número 
de individuos para que osla Administra
ción nombre los que la Instrucción de
termina. Paró-que este servicio se eje
cute con la celeridad y acierto debido, 
la Administración ha creído conveniente 
consignar á continuación los articulos 
15 al 19 del Decreto de 25 de Mayo de 
1845 y las reglas 1.“ á la 6." de la' 
orden de50 de Junio de 1865. Al pro
pio tiempo y á (in de que la formación 
de la lista triple de individuos para que 
la Administración- nombre, se- haga con 
la mayor uniformidad se inserta un mo
delo al cual deberán sujetarse.

Burgos 18 de Enero de 1869.= 
Crispulo Cedíanles.

Articulos del Decreto de 25 de Mayo 
de 1845.

Art. 15. En el mes de Febrero de 
cada año se nombrará entre los contri
buyentes de cada pueblo ó distrito mu
nicipal un número
al de individuos del Ayuntamiento. Este 
nombrará la mitad y propondrá una 
lista triple de igual número de individuos

Cast.il


p.iiaque el Subdelegado ó Intendente 
nombre la olía mitad y el impar si lo 
hubiere.

Dos de los peritos repartidores, cuando 
el número de estos no llegue á ocho; y 
tres desde esle número en adelante, 
serán precisamente nombrados entre los 
propietarios que residan fuera del pueblo, 
si los hubiere.

Al mismo tiempo y por el mismo me
dio serán nombrados tantos suplentes 
como la mitad de los peritos repartidores 
entre los contribuyentes de residencia 
fija en el pueblo, para reemplazar á los 
que de los segundos dejaren de asistir á 
su encargo.

Los peritos repartidores se renovarán 
todos los años si el número de contribu
yentes y sus calidades lo permiten.

Alt. 14. En las grandes poblacio
nes, y en las que posean un territorio de 
grande extensión, los Ayuntamientos, 
con aprobación del Intendente, podrán 
asociar á los peritos repartidores uno ó 
dos Arquitectos ó Agrimensores para 
hacer las tasaciones ó mediciones facul
tativas que sean necesarias, pagándoseles
sus hanorarios cuando aquellas sean de
oficio, de! fondo de repartimiento. 

Arl. 15. El encargo de perito re

sesenta años

partidor es gratuito y obligatorio, y solo 
podrá escusarse por uno de los motivos 
siguientes:
1Por haber

de edad.
2.° Por imposibilidad física notoria 

ó acreditada en la forma ordinaria.
5.°  Por el ejercicio actual de un 

empleo ó servicio público civil ó militar.
4. ° Por hallarse domiciliado á mas 

de una legua de distancia del pueblo.
5. * Por haber de hacer un viage 

largo, ó tener que ausentarse del pueblo 
por más de dos meses y á mayor distan
cia que la de tres legua.

6. ° Por haber aceptado el cargo de 
repartidor en otro pueblo.

Art. 16. A cada perito reparlidor 
se le hará saber su nombramiento por 
oficia que le pasará el Alcalde, dirigién
dole á los ausentes por conducto del 
Alcalde del pueblo en que residan.

Los que residan en el pueblo ó en e 
radio de una legua, se entienden que 
eceptan el cargo si á los ocho dias de, 
aviso no han presentado por escrito es
cusa alguna de las señaladas en el artí
culo procedente. Y por el contrario, se 
entenderá que no aceptan los que, resi
diendo fuera del pueblo y radio de una 
legua, no han contestado en el término 
de veinte dias admitiendo el encargo ó 
delegándole en la forma que se dirá en 
el articulo siguiente.

Art. 17. Los que residan á mayor 

distancia de una legua del pueblo en que 
haya de ejercerse el cargo de perito rc- 
pai lidor, tendrán la facultad de dele
garle en otro propietario residente en ¡¡
dicho pueblo, ó bien en el administrador 
arrendatario ó colono de sus fincas.

Arl. 18. El Ayuntamiento resolve- ! 
rá en el término de cuatro días sobre las 
solicitudes de exención que se le hayan ■ 
presentado en tiempo oportuno, y sus
decisiones serán ejecutorias si dentro de 
estos cuatro dias, contados desde el en 
que sean nulificados á los interesados, 
no reclamaren estos ante el Subdelegado 
del partido, ó del Intendente en su caso, 
por quien se decidirá definitivamente. |

Arl. 19. El perito repartidor que 
sin causa legitima falle al desempeño de 
su encargo, sufrirá una mulla de 100 á 
1.000 reales, que el Ayunlamienlo le 
impondrá según la calillad de la falla y 
circunstancias del culpable, Este sin 
embargo podrá reclamar al Subdelegado 
ó Intendente dentro del término de cua
tro dias contados desde el en que se 
les haya notificado la providencia, pa
sados los cuales no será oido.

El producto de estas mullas será 
á los gastos del repartimiento.

Regios de lá. orden de 50 de Junio de 1365.
I

1.*  Para que tengan inlei vención 
todas las clases de contribuyentes, á fin 
de que los actos de dichas corporaciones 
lleven un sello de estricta justicia, se 
subdividirán estos en tres categorías ó 
grupos.

2.°  La primera categoría la com
pondrán los mayores contribuyentes, y 
que será la tercera parle de los que 
figuren en el reparto de cada pueblo.

5.* La segunda categoria la formará 
la otra tercera parte de los que tengan 
cuotas medias en el mismo.

4. a La otra tercera categoría será 
de la última tercera parte de los que 
paguen cuotas mínimas.

5. a Despues que se haya hecho esta 
clasificación previa, se nombrará por los 
Ayuntamientos un individuo, por lo 
menos, por cada una de dichas tres 
categorías, para que desempeño el cargo 
de perito repartidor, ó si el municipio 
estimase más oportuno el sorteo por 
cada una de ellas separadamente, po
drá optarse á esle medio siempre que la 
mayoría' de la corporación lo acordase.

0.a La misma forma de tres cate
gorías habrá de seguirse para las lernas 
que, según el mencionado articulo 15, 
han de elevarse por los Ayuntamientos á 
las Administraciones principales de Ha 
cienda pública, asi como también para 
el nombramiento de los suplentes que 
determina el mismo.

Modelo.

DISTRITO MUNICIPAL DE  CONTRIBUCION TERRITORIAL.
----- :------------- ------- . : J T-----H : j----------------- -----—---------------------------------------- ------ .--------- -------

Lista de los Peritos repartidores nombrados por este Ayunlamienlo para el próximo 
año económico, en que se. renueva por completo la Junta pericial.

Individuos de que se compone el Ayunlamienlo  7
Mitad -le Peritos nombrados por la Municipalidad. .  5
l)eb nombrar la Administración  4

Ha nombrado el Ayuntamiento:
D. F. de T  por la 1 .* categoría.
D. F. de T....
D. F. deT....

Lista triple de los

1 .a categoría..

. ziV •' > nbn L
2.a id............

que propone á
l). F. deT.. ... .
I). F. de T..........

por ta 2.a id., forasteros.
por la 5.a id.

,?i>, MUf ítwU Ví)l rlb V ’•

la Administración para que nombre.

■’•••• ;■ > !tp .■ f.

D. F. deT..........
D. F. de T..........

. jii’itú:;) p.iil ombo ,p.9i»fit:) eiv/ílooq

■’ :• . :¡i¡ - I v t.ii'i ni< o ; .i > i >
1). F. de T..........
I). F. deT..........

• #>«"■<?.P.itpmi zr,l y -

o. id............
.1/ a. D

- i» ■ ■ - <’Forasteros.. ..

li.íb n'fí.ñ. n > olMtl'-

M). F. deT..........
1). F. de T..........

Jfill!) lyitjphrü*) ?jli ^a)VS(i(l k«UVthÍM

, ’) !i' i -'iit' r t ' í;' - i - ■ .' h'ri

J). F. de T..........
'D. F. de.T..........

D. F. de T..........
D F de. T_____

.................... ' > -.otii,tiiii. oh kitllB < ; • ' - 

. ? j... 1." categoría;

.......... 2 a ¡<l.f - ; i -___ _ . id

Para Suplentes.
D. F. de T.... ..;... ,q 'II?'. ■' i . i; ¡l?) ■>'

D. F. de T....
D F. deT.... ■ > 1.a categoría.

D. F. de T .............................
D. F. de T ’..................
D. F de I....
D. F. deT .. ...............
I). F. deT............ ............................ :...
D. F. de T.. íf.,..
I>. v. .1« T
D. F. de T 1

' '■ -
.i ....... ...J......... L° de Febrero de 1869.

• 7 ■ , i -
El Secretario,

V.° B/
El Alcalde,

.<-;*)Ini*>if)iij P'.fii'in'iítiviri*!

2.a id., 
t íl
v-.uf ü;.,o .I .'7..< tiomuinoti ís 

(Gacela núm. 28.)

MINISTERIO DE HACIENDA.
■ ■ -i;. '1 lf| 1 L. at) - . • •

óná'ÉN.
' ■ t;i'; ; ■ -■ i **; ' ‘ :

limo. Sr.: En vista del expediente 
instruido respecto á si sería ó no con
veniente modificar el articulo 159 de las 
ordenanzas generales de aduanas en la 
parle que se refiere á los reconocimien
tos de ganados y honorarios á los profe
sores veterinarios que los verifican, que 
es un real de vellón por cada cabeza de 
ganado vacuno, caballar, mular ó asnal 
que reconozcan, y 20 rs. vn. por cada 
100 de lanar, cabrio ó de cerda.

Considerando que el origen de esta 
prescripción fué debido á la convenien
cia que habia de resultar para el Tesoro 
de que los profesores de veterinaria re
conociesen los ganados que se introduje
ran en el reino, atendiendo á los creci
dos derechos que anteriormente les se

ñalaba el mantel, y á que el ganado 
mular estaba clasificado en tres partidas 
con diferencias notables en los derechos.

Considerando que no es justo que á 
los introductores se les siga gravando 
con esle recargo cuantío dichos recono
cimientos quedan reducidos á contar el 
número de cabezas, lo que muy bien 
pueden hacer los empleados de aduanas; 
encontrándose en el mismo caso el gana
do asnal) así como las demás clases, 
cuando los interesados los declaren por 
el mayor derecho que respectivamente 
les señala el arancel, tales como las 
cabras con cria ó sin ella, y los machos 
cabrios, los carneros y las ovejas tam
bién con cria ó sin ella, y los bueyes de 
cualquier edad:

Y considerando, por último, que los 
reconocimientos de las clases sujetas á 
edades y otras circunstancias deben 
continuar haciéndose por los espresados



prof.-sures, puesto que á los empleados, 
de aduanas no se les exigen los conici- 
rnii.ü'Uis ¡nécétoi'tuk ¡pafá ¿lint 'él (¡tíbien-o 
Provisionn*, de conformidad con lo pro- ' 
puesto ppr'Y. L, ha tímido á bien dispn- |

Anuncios Oficiales,
.......H< I JA1!d7/.J1£" OT11! T¿ (G 

CHIA CABALLAR.
6«to« trtoWrtw •> -óYt,*, ?.oA •< -¿ \

Anuncios particulares. 
. . •

-y!*,ib ‘.di IhBÜuptil id «¿liúiei „TObil uiq
EL Domingo-7i de Febrero se sobastará

en la Administración de las . Huelgas, 
ner que se anule id fflini.i párrafo del 
art I59 .de las ordenanzas generales de 
aduanas, redactándole de nuevo en la 
furnia siguiente:.

«Los reconocimientos d" ganados que 
se presenten al adeudo se harán pordqs 
veterinarios nombrados, por la Direycimi 
general de Alunas, á escbpéiem.ldel 
asnal y mular y de los demás que se 
.’/q'iitcm ‘eoa póviri'iátiíti uní I v> declaren por los introductores a pagar el 
mayor derecho que señala el arancel a 
las respectivas clases, como las cabras 
con cria ó sin ella y los machos cabrios, 
los carneros y las ovejas, tengan ó no 
cria, y los bueyes de cualquier eda I, 
que serán despachados únicamente por 
los empleados de aduanas en razón á

El Excido. Sr. Ministro de la Guerra 
se ha servido disponer que el servicio de 
cubrición p(ir los caballos sementales del 
Estado se verifiqué éii el presenté año 
sin . retribución algdmi por parle lie los 
dueños de las yeguas que con las condi - 
clones de reglamento se presenten en 
las paradas establecidas én e'sla pro
vincia .

■ Lo que se hace publico én él Bolelin 
oficial para conocimiento de los hilere-

, 1 r i íi iViv.tAsados.
Burgos 29 de Enero de 1869.
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DIRECCION GENERAL

extramuros dy: la ciudad de Burdos, la
mitad de los pastos dpi,Mónte.do ia Aba
desa i bajo el. tipo de 250 escudos, y 

i además se subastarán 80 piladas du leña 
■ Ale pié de roble de]!:,misino nionle, al 
' precio de 5,esc.ut|os cada una,, y GOcIiot 

pos á 1 escudo 200 milésimas.Cada uno, 
cuya subasta tendrá lugar á las 1 1 de la 
mañana de-dicho día.

j .nhiomii/ihuí! .d> ¿libiush ■ / ó m¡ '■■■: 
Arriendo de pasios. ;.,_

Se,arriendan los pastos para ganado 
ovejuno de, la; Dehesa de, íielorlillo, 
(listante una legua de las estaciones del< 'l-/'1. . ’-.i .
Ferro-cari¡I de. Quintana del Puente, 
Villddrigo y Panijiliega. El que quiera 
toinai'lds- puéllé tratar clin sil dultoo D'dn

que solo están sujetos- ali ciiehlo. Los 
interesados satisfarán á dichos profesores ' 
veterinarios por derechos de reconoci
miento un real de vellón por cada cabeza^ 
de ganado caballar ó vacuno, y '20 por 
cada 100 de lanar,, cabrio, ó de cerda 
¡pie reconozcan. Las mismas prescrip
ciones n’gi'-án para las aduanas marí
timas » (j .

Loque de orden del GobiernorProvi
sional comunico á V. 1. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á’Y. I. 
muchos años.

Madrid 51 de Diciembre'de 1868.— 
, PMI : :,mi-.-id *i ■ b 1 ....l'iguerola.—Señor Director general de 

aduanas y araneéTvkV , V) ’'

Providencias judiciales,

DE RENTAS ¿STÁNCADAS Y LOTERIAS.
..." ub . 1 .<r. r.irédano'l

. •• m.. ti.

En el Sorteo celebrado en esto dia 
páfa* adjudicar el premio de 250 esco

llos, concedido en cada upo.á lá$ huérfa
nas de militares y palriídat) muertos en 
campaña, ha cabido en suerje (lidio 
premio á D.1 María Magdalena Arnan, 
hija de I). José, Mdiciapo‘*';Na.c¡arlál del 

i Valle de Uxó, muerto' eh el campo del 
honor,. . . '1 sb .'d <1

Lo participa á V. S. esta Dirección 
á fui .ile que se sirva disponer sé pu
blique en el Boletín oficial y demás 
pmiódicos de ■ esa provincia, para que 
llegue á noticia de la interesada.

Dios guarde á Y. S muchos años. 
Madrid 20 de Enero de 1869.= El Di
rector general, Servando Ruiz Gómez.
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Don Lino: (toado y Sótó; Juez (to primera
¡ns-lancia-Me esta: GíVpilal ysii partido,

Por el presente hago-'saben que á 
las doce dt'l mediodía del quince de Fe-

Ayun (amiento constitucional de Campillo.

Se halla vacante la plaza de Médicb- 
Cirnjano de Campido de Aranda, provin
cia de Burgos, con la pidación de 500 
reales, pagados de los fondos municina- 

'les, por lá'asi.-dlmcia á do'cb familias pb- 
brés, etíSa para vivir y jiiigb <Ie la éoii- 

lñero próximo y en la Ai()ali|ia popular 
de Villavieja, se venden por disjiusicion' ; 
de este Juzgado varios efebtos muebles:1 
y una casa raiiicante en aque'l -[iieblo/i 
de- la pertenencia ildemfl'ol-iíiio Cáslrillo ' 
Ihislamairife, vecinoilblmisino, para éu- 
brir las responsabilidades pcctmiárías (le 
mía causa criminal, sobre: hurlo dé ropas- 
áTeresa Migue!, éégunexpezJientéobrante- 
en este Juzgado y EscribaídiV del .iflfi iíí^ 
criluvua ia que podrán enterarse ton anJ 
licipacion los que giblen. 5 - b‘> "i 'iuidsoo

Burgos ■veiulíj y tres de Eiltírd <le mil 
ochocientos- resni.la y 'iinoyip. —Lino 
Duarle y Solo. ^Escribano acluarfo, 
Maitotl hqidüldt).

tr-ibucjon del subsidio, umílta fanega (le 
trigo comuña V cllalrp.cántaras de vino 
mosto, pagado.pm- las.igualas de cada un 
vecino, qué pfóyimamenle ascienden es
tas á i(;0 l'aio-gas uc grarro V 800 canta
ras de vino.

A Calta de Mé Jicos«-GPrüjanb's se adiiii- 
tiyán Ciiujaiios-p.urofe.

LOjS prplendicidys: dirigirán sus solici
tudes al Presidenle de esle Ayunlamieulo 
ien el término de treinta días, á contar 
desde la inserción de este anuncio en la 
(totélá dé Madrid" y Boletín olicial de 
¡esta provincia. -

Gampijlo 27 do Enero do 1869.=.El 
Alcalde, Juan Vaciero de. Diego,;

Eduardo (bissío a-n Paléncia, y en la 
Gt.anja ó en Santa Marhy. del Campo con. 
I). ..Maniyyl Carpía Male.
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.■.L .ni . indige ''í -
de los decretos, órdenes y circu
lares contenidas en esto j3o|etin 
oficial en el mes (fe Enero lie 

'í8G9.

1 :r< :Igni '-)í l¡<9 pb ülhf'l IHI 1107 ,11
Número í." Ministerio ríe la (¡plierna- 

cion," Decreto éslableciéiido reglas para 
■_proteger y asegurar la legalidad en Ihs 
elecciones de Diputados á Córtes.

.■=1(1.,' Otro, haciendo reformas en las 
Ordenanzas dél 'Eslabldcimren'to- l'il.irtadó 
Mqnte .de t‘|pdad, ¡ ■ /, ;., ,

Núm. 2. Id„ Circular acerca del uso. 
de las cédulas eíebtoraies talortária's y 
del pago del coste de su impresión.-

=!d.. Decreto, suprimiendo l¡is, l)ire.c7 
cióiies de' Sanidad marítima y organi
zando su serviüib bajo ntfbvá forma.

=.M¡inp,lerio. (Je Konieulp, Decreto ha
ciendo algunas reformasen la 
de la facultad dé Medicina'.

.Núm. 5. Diputación provincial de Bur- 
;gos, Tarifa, del precio de l9.s,suip¡n¡st|'os 
hechos al ejercito y Guardia civil eu el 
mes de Seliémbre úlliíno. 'i '■ ; '

= Ministeriq dp, Eoinento, Decnéfu 
acerca de las relaciones entre los alum
nos, los pfó'fes'ó'reS libf’és"y los1 eét'áble- 
cimientos públicos 'de enseñanza i

Núm. í. Ministerio de la Gobernación, 
Decretó'dejai’idó sin efecto el lieglaineiito 
orgánico para los l-lstablecimientós' dé 
aguas minerales, y dando disposiciones 
para su nueva organización.

Ministerio do l-’omento, Bases genera
les para Ir uiieva legislación de 'Minas.

Núm. 5. Minislerio.de la Gobernación, 
Decreto 'acerca del' cxámeii de jos aspi
ranto» á piezas de Socfelnríós ■ de las 
Dipulayjppe^ provinciales, y ,pro.yisiou de 
Jas mismas plazas.

Núm. (>. Id., Otro, estableciendo reglas 
acerca,del ejercicio del sufragib univfecsati■' 

^.Ministerio de la Guerra, Decreto 
iiacrenao1.aclaraciones acerca del cmm- 
pjr.niento propio do la jurlsdícclh'n de.' 
guerra en la unillcaciQii de. fueros ré-.' 
cientemente publicada.

enseñanza
' i. "

Núm. 7; Jlinisterio de Gracia y Justi
cia, Decreto comprensivo de reglas para 
la organización y'éstabíecimieñto de los 
Archivos notariales.

Núm. II. Id., Otro, reformando la le
gislación orgánica del notariado respecto 
de laS'oposicidñesi;íí notarlas vacantes.

GtíJ.^pti'p, soniqlipiido á la delibera-
. clon (I9 una .conjision consultiva un pro- 

j-ecto d'e' rdfurtillí ' dé' los‘h'fiiñceles 'no
tariales..

■ = Ministerio de Hacienda, Decreto 
disolviendo la antigua Junta consultiva 
de Aranceles, sustituyéndola con otra

■ Diipv.aitjj, aqtofj golipid/ijqii iiiiTia oib 
= Ministerio,, de Fomento, Decreto 

á'dAiiliendo' la vía contenciosa á los 
accionistiis, obligacionistas y ^acreedores 
de la Compañía ,del Ferru-carril de Alar 
a Santa míe i-.

Núm. ÍC Dirección general de Con
tribuciones, Repartimiento del impuesto 
personal.—Cupo correspondiente á esta 
provincia. '

Núm, 10. Diputación provincial do 
Burgos, .Extracto .de sus s1xsi9n.es dé los, 
dias 7, II, 1-í, 16, 19, 25, y 50 del mes 
de Dicietob're último'.

—Miuistori,o,ttle Fomento, Diicreto de
clarando libre la creación de. Bolsas de 
comercio, casas de contratación, posi
tos, lonjas, albóndigas y Otros eslable- 
cymi^tos piiálog-^. . . ., , , ■

Núm. 11. Id., Otro autorizando^á las 
Dijititaciónés provinciales'y AyunliiTnién- 
tos para fundiir .tibremente toda clase 
de eslableciinientQS de enseñanza sos-, 
teniéndolos con fondos propios.

Núm. 12. Diputación provincial de 
Burgos, Extracto.,de.,sus sesiones de los 
dias 2, 5, 9 v II del mes de Enpro 
ultimo.

— Ministerio de Fomenlo, Circular 
dando iiislrucqipnes sobre el modo de. 
llevar los libros de registro en los 
establecimientos de enseñanza.

=¡Id,., Decrelo^upriiniendo la plantilla 
administrativa del Consejo de insfrpe- 
cion pública, creando una Sección para 
el despacho de los respectivos expe
dientes Jil ÍO LIDiql !il ¡!) jJ)íil:i>-Jt‘J:, o

Núm. 15. Adipinistracion de Hacienda 
pública, Reparto dej impuesto personal 
correspondiente á esta provincia é ins
trucciones para su cobranza.

Núm. 15. Gobierno nulita.r de,, la 
.provincia. Bando declarando la Plaza en 
estado deguerra.

—Ministerio de Hacienda, Decreto de
clarando admisibles las Carlas de pago 
de la Caja general' de Depósitos' en pago' 
de plazos vem idps por remates de. bie
nes nacionales,, bajo deteruñnaúas con- 
dici(ih'es.

Núm. 16. Ministerio de Fomenlo, De
creto dando disposiciones para mejorar 
el estado de los medios npleriales de 
enseñanza en. la Instrucción primaria.

Núm. 17. jlig'isterio dé Hacienda, 
Decreto resolviendo la dis|.ribpyioij del 
fondo1 iíé áiíxilioi, constituido para las 
Empresas (le ferro-carriles. '

=r\duiq)islr,íiyion de Hacienda ■ de la 
provincia, Circular mandando jiaceiyá, 
los Ayuntaníieiilos el recargó de un 50 
por 1Q0 para gastosi;provinciale< y otro 
50 para los municipales en el rejiarli- 
mienlo dél impuesto personal.

Nútnl' IB. Mánilléslo del Gubidého pi‘ó- 
visional, á |a .Nación. ■ ¡.

=ld. de la Diputación de ésta piovin- 
cia á sus íiabitantés'.

=iGobíenlo. provisiomil, Dedreto con
cediendo a.i.mjytia á Ips españoles insu
lares y peninsulares comprendidos en 
lie sublevación !d'e PiiUrto-Rico iniciada 
en el mys do Setiembre último:

___________ „ _______________
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Imprenta dé la Diputación Provincial.

Minislerio.de
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